
 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).- 

 
 

Exp. 110014-003-049-2020-00521-00 
 

 

Previo a tener por notificada a la demandada NOHRA ADRIANA TAPIAS 
VILLAR, conforme las previsiones del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, acredítese 
haber remitido a la citada demandada, vía correo electrónico copia del auto de 
mandamiento de fecha 05 de octubre de 2020. 

  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO  
JUEZ.- 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por anotación en Estado 
No. 56 ELECTRONICO, hoy  18 DE DICIEMBRE DE 2020, 
a la hora de las 8:00 p.m. 
La secretaria,   
 

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
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